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Noticias de la Diócesis

- Jóvenes del Movimiento de

Schoenstatt realizan

peregrinación más extensa de

Sudamérica
 

- Marcelo Solar fue instituido

Ministro Lector y Ministro Acólito
 

- Misión Packing 2018 se inicia

con liturgia de envío en San

Felipe
 

- Eucaristía de Noche Buena se

celebró en Iglesia Catedral de

San Felipe
 

- Obispo de San Felipe realiza

encuentro navideño con

comunidad de venezolanos
 

- En San Felipe se realizó

Jornada Formativa sobre la

Asamblea Dominical en

Ausencia del Presbítero
 

- Iglesia de Aconcagua despidió

al Padre Tristán Rocco quien

falleciera el pasado sábado 09

de diciembre
 

Noticias Destacadas

- Salud de Mons. Charles

Scicluna y continuidad de

encuentros con personas
 

- Comunicado de Mons. Charles

Scicluna y punto de prensa
 

- Iglesia Antofagastina invita a la

comunidad a vivir la Cuaresma
 

- Presencia de Mons. Charles

Scicluna en Chile
 

- Ejercicios espirituales del Papa

y la Curia: “Poner nuestra sed en

Dios”
 

- Francisco: "Sólo Dios puede

donarnos la verdadera felicidad"
 

- La Iglesia necesita escuchar a

las víctimas de abuso
 

- Francisco: "Ayunar con

coherencia, para ayudar a los

demás"
 

   

Declaración Pública del Obispado de San Felipe

Declaración Pública del Obispado de San Felipe sobre la situación del presbítero Julio Raúl

Inostroza Caro.
Jueves 05 de Septiembre del 2013

Declaración Pública
 

El Obispado de San Felipe comunica a la opinión pública que, tras la realización de un

proceso penal administrativo contra el presbítero Julio Raúl Inostroza Caro, se ha

establecido su culpabilidad de actos impropios de su condición sacerdotal con un menor

de edad y con un adulto.
 

El proceso fue instruido por el Obispo diocesano, siguiendo las indicaciones de la

Congregación para la Doctrina de la Fe, y durante su realización, como medida cautelar,

el sacerdote permaneció restringido del ejercicio de su ministerio público.
 

En virtud de los antecedentes juzgados, el Obispo ha impuesto la pena canónica de

suspensión del ejercicio público y pastoral del ministerio sacerdotal del presbítero

Inostroza Caro durante tres años. En este período podrá celebrar privadamente la

Eucaristía pero no podrá confesar a personas menores de 30 años ni tampoco tendrá

responsabilidad ni cargo pastoral alguno.
 

El Obispo de San Felipe, en nombre de la Iglesia, pide perdón a las víctimas y a sus familias, por los delitos cometidos por el

sacerdote. Al mismo tiempo, compromete su personal oración y cercanía a todas aquellas personas que han sufrido por estas

situaciones que avergüenzan a la comunidad y que nos mueven, como Iglesia, a hacer todo lo posible para sanar las heridas.
 

Fuente: Obispado de San Felipe
 

San Felipe, 05/09/2013
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- Inicio del tiempo Cuaresmal
2018 en Punta Arenas

 
- Estado de salud de Enrique
Moreno Laval ss.cc.

 
- Pueblo católico de Aysén
recibió imposición de cenizas
para iniciar la Cuaresma

 

Obispado de San Felipe

 


